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¿Qué es la educación especial?

Cuando un niño recibe educación especial, significa que una escuela pública le proporciona 
servicios personalizados e instrucción específica para las necesidades de ese estudiante. La 
educación especial está disponible gracias a una ley federal llamada Ley de Educación para 
Personas con Discapacidades (IDEA, por sus siglas en inglés), que proporciona a los alumnos 
con discapacidades y a sus padres derechos legales especiales para recibir estas 
oportunidades de aprendizaje individualizado. 

¿Cómo pueden ayudar a su hijo los servicios de educación especial? 
 Si su hijo reúne los requisitos para recibir servicios de educación especial, tendrá 

acceso a servicios y apoyos especialmente diseñados para satisfacer las necesidades 
únicas de su hijo. 

 Los servicios de educación especial proporcionan una programación individualizada 
SIN costo alguno para usted y pueden incluir profesores de educación especial y 
proveedores de servicios como terapeutas ocupacionales, fisioterapeutas, logopedas 
y proveedores de instrucción para dislexia. 

La educación especial es 
un servicio, no un lugar.

Aunque hay otras leyes federales que también ofrecen ciertas protecciones a los estudiantes con discapacidades, como la 
Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973, la IDEA tiene derechos específicos solo disponibles bajo esa ley. Este 
documento resume esos derechos.



Proceso de educación especial

Los padres tienen derecho a solicitar una evaluación de educación especial en cualquier 
momento. Las escuelas están obligadas a remitir a un estudiante a una evaluación cuando 
se sospeche una discapacidad que pueda requerir servicios de educación especial. Es 
importante comprender los pasos del proceso de educación especial. 

Pasos para iniciarse en la educación especial: Recibir servicios de 
educación especial

1 2 3 4 5

Remisión Consentimiento 
para evaluar

Evaluación Determinar la 
elegibilidad

Desarollar el 
IEP

Implementar 
el IEP



REMISIÓN PARA UNA EVALUACIÓN DE EDUCACIÓN ESPECIAL

Una remisión es:
 Requerida por ley cuando una escuela pública considera 

que su hijo puede tener una discapacidad que requiere 
servicios de educación especial para tener éxito. 

 Llamada solicitud de evaluación para educación especial 
cuando la hace un padre o madre. La solicitud debe 
hacerse por escrito al miembro del personal adecuado. La 
escuela responderá con información sobre si va a 
proceder a una evaluación. 

La escuela debe responder por escrito 
en un plazo de 15 días lectivos. 

1



2 SE LE PREGUNTARÁ SI DARÁ SU CONSENTIMIENTO PARA QUE 
LA ESCUELA EVALÚE A SU HIJO.

El consentimiento para evaluar es:
 Un permiso que usted decide dar para que personal 

especialmente capacitado evalúe y valore a su hijo en 
áreas específicas.

 Utilizado por la escuela para iniciar el plazo en el que la 
escuela debe completar la evaluación de su hijo. 

Con algunas excepciones, la evaluación debe 
completarse en un plazo de 45 días lectivos.
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Una evaluación es:
 Llamada Evaluación Individual e Inicial Completa (FIIE, por sus 

siglas en inglés), que incluye un informe escrito de 
recomendaciones educativas e información sobre los puntos 
fuertes, los intereses y los retos de su hijo. Deben participar 
profesionales con formación en la discapacidad sospechada, 
por ejemplo, alguien como un terapeuta licenciado en dislexia 
si se sospecha de dislexia. 

 Realizada sin costo alguno para usted. Si no está de acuerdo 
con la evaluación de la escuela, puede solicitar una Evaluación 
Educativa Independiente (IEE, por sus siglas en inglés). La 
realizaría una persona que no esté empleada por la escuela. 

UN GRUPO DE PROFESIONALES CAPACITADOS REALIZA LA 
EVALUACIÓN.
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El comité del ARD es:
 Un equipo, formado por usted, los profesores, los administradores escolares, las 

personas que tienen conocimientos especiales sobre su hijo y algunos profesionales con 
capacitación especial sobre la discapacidad sospechada.

 En esta reunión, se discute el informe de evaluación de su hijo, se identifican las 
fortalezas y las áreas de necesidad de su hijo y a continuación, se determina si su hijo 
tiene una discapacidad y la necesidad de servicios de educación especial.

Una vez realizado el informe de 
evaluación, un comité del ARD suele 

disponer de 30 días naturales para 
determinar la elegibilidad y elaborar el IEP.

EL COMITÉ DEL PROCESO DE ADMISIÓN, REVISIÓN Y RETIRO (ARD, por sus siglas en 
inglés) SE REÚNE PARA DETERMINAR SI SU HIJO REÚNE LOS REQUISITOS PARA RECIBIR 

SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL.
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Un IEP es:
 Una recopilación de información que identifica la discapacidad de 

su hijo, muestra los puntos fuertes y las áreas de necesidad 
actuales de su hijo, identifica los objetivos en los que se debe 
trabajar y muestra la educación especial y los servicios 
relacionados que se requieren para que su hijo tenga éxito. 

 Un documento que una escuela debe seguir una vez que se ha 
completado el proceso para elaborarlo y usted da su 
consentimiento para que su hijo reciba los servicios. Los servicios 
comenzarían lo antes posible.

SI SU HIJO ES ELEGIBLE PARA SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL, EL COMITÉ DE ARD 
TAMBIÉN ELABORARÁ UN PROGRAMA EDUCATIVO INDIVIDUALIZADO

(IEP, por sus siglas en inglés). 

Usted tiene derecho a participar en la elaboración del IEP y a aceptar o rechazar que su 
hijo reciba servicios de educación especial. 



Más información sobre los derechos de los padres

Puede encontrar más información sobre sus derechos como padre a 
continuación:

spedtex.org
1-855-773-3839

 
    Guía para padres sobre el proceso de ARD. 
 

 
   Aviso de garantías procesales

 

https://www.spedtex.org/
https://www.spedtex.org/sites/spedtex.tea.texas.gov/files/2021-06/ARD-Guide-Spanish.pdf
https://www.spedtex.org/sites/spedtex.tea.texas.gov/files/2023-09/Procedural%20Safeguards%20-%20Spanish.pdf


Proceso de evaluación de la educación 
especial a través de un estudio de caso ficticio



Estudio de caso ficticio: Conozca a Daniel, un estudiante de 
tercer grado

 Estudiante de tercer grado
 Tiene dificultades para escribir y tiene dificultades con:

 Usar oraciones gramaticalmente correctas
 Usar el lenguaje y la elección de palabras apropiados
 Recordar información y reglas para la puntuación, el uso de mayúsculas, el orden 

de las palabras y la ortografía adecuados
 Mantener las ideas, incluyendo la secuencia y la organización mientras se 

transcriben las palabras.
 Ampliación de ideas 

 Participa en las tareas del aula
 Respetuoso con el personal y los compañeros
 Entrega las tareas a tiempo
 Continúa sin progresar en la escritura, incluso con el apoyo de su maestro, como:

 Organizadores gráficos
 Recordatorios para usar estrategias de revisión y edición



Estudio de Caso Ficticio: Solicitud de Evaluación de Educación 
Especial

Los padres de Daniel hacen 
una solicitud de evaluación 
de educación especial a 
través de un correo 
electrónico al director de la 
escuela de Daniel.

Después de recibir la solicitud por escrito, la 
escuela debe responder dentro de los 15 días 
escolares con:

El correo electrónico indica 
que la madre está solicitando 
una evaluación de educación 
especial para su hijo de 3er 
grado. Describe las 
preocupaciones de los 
padres sobre el progreso y el 
rendimiento de Daniel en la 
escuela y termina con la 
información de contacto.

1

2

3

• Aviso de 
     Garantías      
     Procesales

• Información 
general para los 
padres sobre la 
educación especial

• Aviso Previo por 
Escrito para 
evaluación (o Aviso 
Previo por Escrito 
de rehusar a 
evaluar) 

• Oportunidad de 
dar su 
consentimiento 
para evaluar



Estudio de Caso Ficticio – Evaluación de Educación Especial 
de Daniel: Cronología

La madre de Daniel firma el consentimiento para evaluar el viernes 27 de septiembre de 2024, el plazo de 45 días 
escolares comienza el 30 de septiembre de 2024. Si la escuela no está en sesión el 14 de octubre de 2024, y la escuela no 
está en sesión durante una semana del 25 al 29 de noviembre de 2024, y Daniel no está ausente durante este tiempo de 
evaluación, su evaluación debe completarse antes del 9 de diciembre de 2024. 

Consentimiento 
firmado
Primer día de los 45 días escolares de 
evaluación de educación especial

La escuela no está en sesión La evaluación debe 
completarse



Estudio de Caso Ficticio – Evaluación de Educación Especial 
de Daniel

La escuela llevará a cabo una evaluación de Daniel en todas las áreas de 
sospecha de discapacidad (en este caso, discapacidad de aprendizaje 
específica o SLD, por sus siglas en inglés) para determinar si tiene una 
discapacidad y para determinar sus necesidades educativas. El proceso de 
evaluación para el niño debe:

 Incluir información sobre el rendimiento académico, de desarrollo y 
funcional del niño;

 Ser administrado por personal capacitado y bien informado, lo que se 
denomina equipo multidisciplinario o MDT, por sus siglas en inglés;

 Ser administrado en el idioma materno del niño u otro modo de 
comunicación; y

 Ser imparcial o darse de tal manera que no discrimine al niño, 
independientemente de su origen cultural, raza o discapacidad.



Estudio de Caso Ficticio: El Equipo Multidisciplinario de 
Daniel (MDT, por sus siglas en inglés)

Un MDT incluye:
 Padres

 Maestro de Educación General del 
Estudiante

Los padres 
de Daniel

Maestra 
de Daniel

Psicóloga 
Escolar

Terapeuta 
Ocupacional

El MDT de Daniel incluye:

 Personal de Evaluación 
 Otras Personas con Experiencia Especial



Estudio de Caso Ficticio: Evaluación Integral

Al llevar a cabo una evaluación integral, la IDEA requiere que el MDT:

Usar una variedad
de herramientas y 

estrategias de 
evaluación para 

recopilar 
información 
funcional, 

académica y de 
desarrollo 

relevante sobre el 
niño, incluida la 

información 
proporcionada por 

los padres.

No utilizar una 
sola medida o 

evaluación como 
única parte de la 

evaluación.

Utilizar 
instrumentos 
técnicamente 

sólidos

Asegurarse de que 
el estudiante sea 

evaluado en todas 
las áreas 

relacionadas con 
la discapacidad 

sospechada.



Estudio de caso ficticio: MDT completa la evaluación de 
educación especial



Estudio de Caso Ficticio: La Evaluación de Daniel y la Reunión 
ARD
 La escuela tiene hasta 30 días calendario para llevar a cabo una reunión de ARD para determinar la elegibilidad de Daniel. Esto 

significa que la reunión del comité de Admisión, Revisión y Retiro (ARD, por sus siglas en inglés) debe programarse para el 8 de
enero de 2025.

 El informe de evaluación de Daniel debe ser proporcionado a sus padres en su lengua materna a más tardar 5 días escolares 
antes de la reunión inicial del comité ARD.

 En Texas, el estudiante debe demostrar una respuesta insuficiente a la intervención científica basada en la investigación o 
exhibir un patrón de fortalezas y debilidades como uno de los componentes considerados para determinar si el niño cumple 
con los criterios de elegibilidad de SLD. Las escuelas pueden usar cualquiera de los métodos como parte de la evaluación e 
identificación de un SLD.

Los padres tienen derecho a recibir una 
copia del informe de evaluación tan 
pronto como sea posible después de su 
finalización, pero a más tardar 5 días 
escolares antes de la reunión inicial del 
comité ARD

La escuela no está en sesión Reunión del comité 
ARD para determinar la 
elegibilidadLa evaluación debe 

completarse



Estudio de Caso Ficticio: Determinación de Elegibilidad de Daniel y 
Reunión Inicial de ARD

• En este caso, el comité ARD determina que Daniel es elegible porque tiene una 
discapacidad específica de aprendizaje (SLD, por sus siglas en inglés) en la 
expresión escrita y demuestra la necesidad de educación especial y servicios 
relacionados para progresar.  

• En Texas, el estudiante debe demostrar una respuesta insuficiente a la 
intervención científica basada en la investigación o exhibir un patrón de 
fortalezas y debilidades como uno de los componentes considerados para 
determinar si el niño cumple con los criterios de elegibilidad de SLD. Esta 
información se explica en el informe de evaluación. Las escuelas pueden usar 
cualquiera de los dos métodos como parte de la evaluación e identificación de 
un SLD. 

• El comité ARD desarrolla un IEP y ofrece una oportunidad para que sus padres 
den su consentimiento para la provisión de educación especial y servicios 
relacionados.

• Para obtener más información sobre el proceso de ARD, consulte la Guía para 
Padres sobre el Proceso de Admisión, Revisión y Retiro que se encuentra en 
https://www.spedtex.org/es/recursos/guia-para-padres-del-proceso-de-
admision-repaso-y-retiro

https://www.spedtex.org/es/recursos/guia-para-padres-del-proceso-de-admision-repaso-y-retiro
https://www.spedtex.org/es/recursos/guia-para-padres-del-proceso-de-admision-repaso-y-retiro


Preguntas frecuentes



¿Cuándo puedo solicitar una evaluación 
educativa independiente (IEE)?

Evaluación



Si la escuela se niega a hacer una 
evaluación inicial para mi hijo, 
¿cuáles son mis opciones?

Evaluación



Me mudé a Texas desde fuera del 
estado. ¿La nueva escuela de mi hijo 
tiene que volver a evaluar a mi hijo, o 
pueden usar la evaluación y el IEP de su 
escuela anterior fuera del estado?

Evaluación



¿Cómo solicito una evaluación para mi 
estudiante en edad preescolar (por 
ejemplo, de 3 a 5 años) que aún no está 
inscrito en una escuela pública?

Evaluación



¿Cuánto tiempo se tarda en completar 
una evaluación después de hacer una 
solicitud?

Evaluación



¿Qué sucede si mi hijo no es elegible 
para recibir educación especial?

Evaluación



¿Puede mi hijo, educado en casa, 
recibir una evaluación de 
educación especial?

Evaluación



Tengo una evaluación externa que muestra 
que mi hijo tiene autismo. ¿Cómo puedo 
asegurarme de que reciba servicios de 
educación especial en la escuela?

Evaluación



¿Cuánto tiempo tengo que esperar 
para recibir una respuesta de la 
escuela después de pedirles que 
evalúen a mi hijo?

Evaluación



¿Puedo elegir en qué áreas se 
evaluará a mi hijo?

Evaluación



A mi hijo se le realizó una evaluación 
externa y se la entregué a la escuela. 
Dijeron que tienen que hacer sus 
propias pruebas.  ¿Es esto correcto?

Evaluación



Creo que mi hijo de 2 años podría 
necesitar servicios de educación 
especial. ¿Qué debo hacer?

Evaluación



¿Qué es un retraso en el desarrollo?

Evaluación



¿Qué pasa si mi escuela obtiene el 
consentimiento para evaluar a mi hijo, 
pero es casi verano?

Evaluación



Estudio de Caso Ficticio – Evaluación de Educación Especial de Daniel: 
Cronología: Menos de 35 días escolares antes del último día escolar

Si el distrito escolar recibe el consentimiento por escrito para una FIIE firmada por el padre o tutor legal del estudiante (incluidos los 
estudiantes menores de cinco años de edad antes del 1 de septiembre que no estén inscritos en una escuela pública o chárter y para los 
estudiantes inscritos en un entorno de educación privada o en el hogar) menos de 35 días escolares antes del último día de instrucción 
del año escolar. El informe escrito de la FIIE debe completarse a más tardar el 45 día escolar siguiente a la fecha en que se recibió el 
consentimiento por escrito (hasta el siguiente año escolar). Si el consentimiento se firmó al menos 35 pero menos de 45 días escolares 
antes del último día de instrucción, el informe escrito de la FIIE debe completarse y proporcionarse a los padres a más tardar el 30 de 
junio de ese año.

Consentimiento 
firmado
Primer día de los 45 días escolares de 
evaluación de educación especial

La escuela no está en sesión La evaluación debe 
completarse

Primer y último día de 
instrucción de la escuela



¿Qué se incluye en una evaluación de 
educación especial?

Evaluación



¿Con qué frecuencia la escuela necesita 
reevaluar a mi hijo? 

¿Siempre tiene que ser una prueba 
formal?

Evaluación



En mi reunión de ARD, hicimos algo 
llamado REED. ¿Qué es eso?

Evaluación



Firmé el consentimiento para una 
evaluación de educación especial, pero 
ahora me estoy mudando. ¿Qué 
sucede?

Evaluación



Recursos



Resources

 Guía Para Padres del Proceso de Admisión, Repaso, y Retiro  (en proceso de revisión 
debido a actualizaciones de las reglas del comisionado)
 Aviso Sobre Procedimientos de Protección (en proceso de revisión debido a 

actualizaciones de las reglas del comisionado)
 Información general para los padres sobre la educación especial 
 Texas Administrative Code, Title 19, Chapter 89, Subchapter AA. Commissioner's Rules on 

Special Education Services 
 Guidance for the Comprehensive Evaluation of Specific Learning Disabilities (under review 

due to updates to the Commissioner's Rules)

https://www.spedtex.org/es/recursos/guia-para-padres-del-proceso-de-admision-repaso-y-retiro
https://www.spedtex.org/es/recursos/aviso-de-garantias-procesales
https://www.spedtex.org/es/recursos/aviso-de-garantias-procesales
https://texreg.sos.state.tx.us/public/readtac$ext.ViewTAC?tac_view=5&ti=19&pt=2&ch=89&sch=AA
https://texreg.sos.state.tx.us/public/readtac$ext.ViewTAC?tac_view=5&ti=19&pt=2&ch=89&sch=AA
https://spedsupport.tea.texas.gov/resource-library/guidance-comprehensive-evaluation-specific-learning-disabilities


¡Gracias!



Partners Resource Network

1.800.866.4726

info@prntexas.org

PRNTexas.org



1.877.773.3839    

inquire@spedtex.org   

 
www.spedtex.org 

mailto:inquire@spedtex.org
http://www.spedtex.org/


We want to hear from you.  
Please complete the poll questions.

Queremos escuchar de usted. 
Por favor complete las preguntas de la encuesta.



Thank you

Gracias
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